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C I R C U L A R DESAJTUC25-40

Fecha: 27 de octubre de 2025

Para: ABOGADOS LITIGANTES ESPECIALIDAD LABORAL

De: Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial

Asunto: “Invitación a usar el Sistema Integrado de Gestión Judicial (SIUGJ) para la
radicación de demandas laborales”

Estimados abogados litigantes en materia laboral:

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja, en cumplimiento
del Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial (PETD 2021-2025) y
del Plan Sectorial de Desarrollo 2023-2026 “Hacia una Justicia confiable, digital e
incluyente”, avanza en la modernización de los servicios judiciales.

Para la especialidad laboral, ya está disponible el Sistema Integrado de Gestión Judicial
(SIUGJ) en los distritos judiciales de Tunja, Santa Rosa de Viterbo y Yopal. Esta
herramienta le permite:

 Radicar directamente demandas y memoriales desde cualquier lugar.
 Hacer seguimiento en línea a sus procesos judiciales.
 Contribuir a una justicia más ágil, eficiente y transparente.

A partir del 11 de enero de 2026, el SIUGJ será el único medio habilitado para radicar
demandas laborales. La transición ya está en marcha y el número de radicaciones
digitales sigue creciendo, lo que demuestra la confianza en esta plataforma.

Para conocer más sobre el SIUGJ y aprender a usarlo puede acceder a los siguientes
enlaces:

 Manuales de usuario:
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdFs0SOvGG3yz1O-

ZlNaiXZrt0lJCog13Goy5tYbjzOHTQ7XA/viewform?usp=sf_link

 Canal oficial en YouTube:
https://www.youtube.com/@SIUGJCOL (tutoriales y guías prácticas).

¡Únase a la transformación digital de la justicia laboral!

Radique sus demandas de manera rápida, segura y sin desplazamientos.

Cordialmente,

ALEX ROLANDO BARRETO MORENO
Director Ejecutivo Seccional (E)

Elaboró/Proyectó: Carlos Sichacá


